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1." Haber lUgar a la cOllt,..'e,sión de premiQ a los aprehenso
res en lo que a la infracción de contrabando apreciada se re
:l:'1ere.

El lmporte de la multa impuesta ha de ~r ingresado, pre·
cisamente en efectlviJ, en esta Delegación de Hacienda, en eL
plazo de qutnce días, a contar de la fecha en que .se publlque
la presente- notificación y contra dicho fallo. se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contraban
do, en el plazo <.le Quince días, a partir de- la publicación de
esta notificación; significando que la lnterpaBielón del recurso
no suspende la ejecUclóri del fallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplimIento de la. pena- subSldlArlQ. de privación
de libertad, a r~ón de un día de prisión por Ca.dá 120 peeetM
de multa no satisfechas y dentro de los líniItes de duración
máxima sefialados en el caso 24 oe la Ley_

Lo'que se publ1ca en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimienw de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla.
mento de Procedimiento para la.s Reclamaciones· EewtÓlJ1ico
administrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz. 30 de mayo de 1970,-El Sect-etario del Tribunal.~
Visto bUeno; El Deleg-ado de Hacienda Presidente.-3.28Q-.E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

En consecuencla, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo
ocho apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno. de veintitrés de dil;:iembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas. con informes favorables de los Ministerios <!e
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación del ~onseJo
de Ministros en su reunión del dia ocho de mayo de mIl nove
dentas ~etenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Bembibre
la carretera local LE-cuatrocientos sesenta y cuatro correspon
diente a la antigua travesía por San Roman de Bembibre de
la carretera nacional sexta. de Madrid a La Coruña.

ArticUlo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
~nediaate acta detallada que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas en León y el representante
del Ayuntamiento de Bembibre.

En el acta se expresarán la longitud y anchura de la travesía
que se cede, superficie, obras de fábrica, explanación. estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su más exacta identifica
ción.

Artículo tercero.-La aprobación del acta. por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Es·
tatal de Carreteras de la indicada travesía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinufJve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANca

•

DECRETO 172711970. de 29 de ma1lo, por el que se
cede al Ayuntamiento de Vülatranca del Bierzo
(León) el tramo de la antigua travesía por la lD-:

dcalidad de la carretera nacional sexta, de Madrí
a La Coruña.

Con motivo de la construcción de una varimte. la antigua
travesía por ViUafranca del Bierzo (León) de la carretera na·
donal sexta.,. de' Madrid aLa Coruña, ha pasado a tener un
tráfico exclusivamente municipal, por lo que parece ..conseja
ble su cesión al Ayuntamiento de Villairanea del Bierzo que 10
ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con 10 dispuesto en elartlcuJo
och~ apartado d) de la Ley noventa/mil novecien~os:'JjeJenta
Y uno, de veintitrés de diciembre, 8, propuesta del Mtí':ÜJltl'o.de
Obras. Pdblicas, con informes favoraD1es de los :Ministerios de
Go~aci6n y Hacienda. y previa. deliberación .. del COnsejo
de':M'1ntstrosen su reunión del dia ocho de mayo <1e mltnove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Vill&franca
del Bierzo (León) el tramo de la antigua travesta por la .looal1
dad de la. carretera nacional sexta, de Madrid.a La: COI'Ufia.

articulo segundo.-La· cesión del citado tramo .se .fórtnalizará
mediante acta detallada que susc;rib.irán el DelegflCio provincial
del Ministerio de Obras Públicas en León. ye! .representante
del AYuntamiento de Vlllafranca del Bierzo.

En el acta se expresarán la longitud yanchuta. oel tramo
que se cede. superficie, obras de fábrica, ~xplanaclón" ~o
de conservación. parcelas anejas. si las. hubl~re. 1: ~nt&s
otras· circunstancias contribuyan a su mAS ~cta identifica
ción.

Articulo tercero~-La aprobaciónqel acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecfnal8S; 4ete:rli1in&t4 la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la. Red Es
tatal de Carreteras del indicado tramo.

As! lo dispongo por el presente Decreto. ciado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

El Ministro de Obras P\\bUou.
GONZALO FERNANDEZ DB LA MO'll,A y MOl(

DECRETO 172811970, ele 29 ele mayo, por el (Ill< se
cede al Ayuntamiento de BembiOre (~ón)l« ca
rretera local LE-464, antigua tTav~fa porS(ln Ro
mán de Bembibre· de la carretera nacicmal Bata., de
Madrid a La Coruña.

La carretera iocal LE - cuatrocilimtos sesenta y cUlltro que
constitula la antigua travesta. por San Ro11UÍ11 qe Bembibre de

k la carretera. nacional sexta. de Madrid aLa Corufia. ,«ene en
la actualidad. un tráfico exclusiva.ntente m1q11clpal. ·pórlo que
parece aconaejable su cesión al Ayuntamiertto4e Bembibre que
lo ha solicitado.

=

El Mínü;tro de Obras PúblicaH,
GONZALO I,1F;RNANDE7. Dh; LA MOH A y MON

DECRETO 1729/1970, de 2:; de mayo, por el que se
céde al Ayuntamiento de Peñíscola (Castellón de
la Plana) un tramo de la carretera local CS·501. de
Benicarló a Pefí,iscola.

En el tramo de la Carretera local eS-quinientos uno. de Be
nicarló a Peñíscola, comprendido entre los puntos kilométricos
siete con ciento noventa y siete con quiriientos, tiene en la ac
tualidad un tráfico exclusivamente municipal. por lo que pa
rece aéonsejable su cesión al Ayuntamiento de Peñ1scola que
lo ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con Jo dispuesto en el articulo
ocho apartado d) de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno. de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
'ObrasPúbUcas, con informes favorables de los Ministerios de
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de MInistros en su reunión del dla ocho de mayo de mil nov~
cientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo, plimero.-Se cede al Ayuntamiento de Pefilscola
(Castellón de la Plana) el tramo de la carretera local C&qui
nientos uno, de Benicarló a Peñiscola, comprendido entre los
puntos kilométricos siete con ciento noventa y siete con qui-
nientos. I

Articulo segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada que suscribirán el Delegado provinCial
del MinisterIo de Obras Públicas en Castellón de la Plana y
el ,representante del Ayuntamiento de Peñlscola..

En el acta se expresarán la longitud y anchura del tramo
que se cede superfiCie. obras de fábrica, explanación. estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas
otras circunstancias contribuyan a su más exacta identifica
ción.

Articulo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinarA la
efectividad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Es
tatal de· Carreteras del indicado tramo.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

GONZALO Fll:RNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 173011970,. de 29 de mayo. por el que se
cede al Ayuntam.iento de Pollensa (Baleares) el tra
mo de la antigua travesia par la localidad de la
carretera local PM-220, ramal de la comarcal 71J
a- Puerto de j1011ensa.

Con motivo de la construcción de una variante, la antigua
travesía de Pollensa. CSaleareS) , de la cmrete-ra local PM..fio.s
c1entos veinte, ramal de la comarcal setecientos trece a Puerto

qjiMi
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de Pollensa, h~ pasado a tener tUl tráfico exclusivamente mu~
uiclpa1, por 10 que parece ~on~jab1e su cesión al Ayuntamien
to de Pollensa, que 10 ha solicitado.

En consecuencia, deactterdQ con jo d1spu~to en el. articulo
ocho, apartado d), de la Ley noventa/mil rtoveclentos~ sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre; g propuesta del ~stro de
Obras Públicas, con· informe favorable de IQS Ministerios de
Gobernación y Hacienda, y previa deliberación -en CónseJo de
Ministros en su reunión del día. ocho de ma,yode lInl nove--
cientos setenta, '

DISPONGO:

Artículo prímero.-8e cede al Ayuntamiento de PoUellS& (Ba·
leexes) el tramo de la wtigua travesía por la locaJidád de la
carretera local PM-doscientos veinte, ramal de- la comarcal se·
tecientos trece a Puerto de Pollensa.

Articulo segundo;-La. cesión del cita.do tramo ~fórmali·
zará mediante scta detallada, que suscrIbirán el DelegadO pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas de· BaJearesy ·el· re-
pl'esentante del Ayuntamiento de Pollensa.

En el aeta se expresarán la. longitud y ancbura.del· tramo
que se cede, superficie, obras de fáb1'ica., expll.tltaclón,estado
de conservación, parcelas anejas. si las hubiere. y euantas otras
circunstancias contribuyan a csu más exacta· identifle&clón.

Articulo tercero.-La ~robación d.el acta. por la Dirección
General de Carreteras y Camin<Hi Vecinales. deumntna.rá la
efectividad de la cesión y consiguiente exClusión de la Red'
Estatal de Cal'reteras del indicado tramo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadQ en Madrid 81
veíntinueve de- mayo de mil novecient,os setenta;

"RANCISCO FRJ\iNCO

El Ministro de Obras Públicas,
QONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que seadju4ican
definitivamente por el sistema de· subasta las.• obras
comprendidas en el e:l'pediente n,ímero O·TFM-12
llJ0I70, OVltdo

Visto el resultado de la sub~ta' celebrada el 'dia.6 de mayo
de 1970 para la adjudicación de las obras comprendidas. .en el
expediente núniero O-TFM-12-1l.10/70, OV1edoj

Esta Dirección General, por delegación del exceientiSímo se
ñor Ministro, ha. resuelto:

Adjudicar definItivamente. confirmando la adjudicación pro
v18ional efectuada por la. Mesa de Contratación. las. obras si~

guientes: Oviedo. «0-751, Luarca a PQla de A1lande. ·puntos ki·
lométncos 7 al 37,800. Recargo del firme y tratamiento super~

ncial e.sfáltico».

A «José María Bailo Remón» en la cantidad de 11,164...680 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata de 1),220.000
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,99400000O.

Madrid, 22 de mayo de 1970.-EI D1rector general, Leopol
do Doadrlo L6pez.

RESOLUCION de la Confederación Hi4rogr4jica del
Ebro ptYr la que se declara la necesidad de:, ocupa·
ción de las fincas qU,e se citan.ajectatIas por las
obras del canal del Flumen. Plan-Coordinado. Ace
quia A-IV-2. Desagüe: D-IV-6. ColectOr 4. Caminos:
C~IV·l, C-IV-S< Término municipal: Albero Bajo
(Huescaj.

En uso de ias atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública. p-revista
,por los artículos 18 y siguientes de la ~v de ExpropiaciQn> Ji'or
ZOBa de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentospresen
tados por el Perito de la Administración. habida cuenta de J05
informes del Departamento de Propiedades y Abogacla _del E~.
tado. y considerando que las únicas reclamaciones presentadas
10 han sido soUcitando la Inclusión de determinadas fincas, he

resuelto con esta fecha declarar la necesidad de ocupación ele
los terrenos a que se refiere el expediente indicado y de los
cuales son propietarios los señores y entidades que se relaclo
nan en los anuncios publicados en el' diario «Nueva Espatía».
de HUesca. del dIa 11 de febrero de 1970; en el «BoleUn Oficia!
de! Estado-Gaceta de Madrid» número 41, fecha 17. y en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 3'1. de fe
cha 14, ambos del citado mes y año. con las siguientes inclu·
siones:

Finca número 2 bís.-Máximo Brau Nogarol
Finca número 3 bis.-:Miguel Lairla FumanaI.
Finca número 4 bis.-David López V1llobas.
Finca número 14 bis.-Isabel Mendoza.
Finca número 18 bis.-Julián Rivarés Ciprés.
Finca número 29.--Carolina Jiménez López,
Finca número 30.-Mariano López Vtllobas_
Finca número 3L-Entique Morcate.
Finc-anúmero 32,.......Marlano LóPél". Villobas.

Lo que. se hace público para conocimiento de los interesa
uo.."i.a quienes se entregará. Dor med1ación de la AlcaldIa, una
hojadeclaratoría con la exacta descripción del bien que se le
expropia, advirtiendo que contra la presente ResOlución podrá
recurrirse en alzada ante el excelentfsimo sefior -Ministro de
Obras Pú:blicas, por conducto de la AlcaltUa. a través de esta
Confederaci6n, ,en un plazo de diez dtas, contados a part1r del
sIguIente al d-e la notificación.

Zaragoza, 16 de junio de 1970.-EI Ingeniero- Director. GOn
zalo Sancho de lbarra.-3.745-R

RESOLUCION del Servicio Regional de Ccmstru,c..
etón de la primera Jefatura Regional de Carrete
ras por la qne se señalan fechas para el levan.
tamiento de actas, previas a la ocu.pacfQn de las
/incas que·se citan,. afectadas en el término muni
dpa¿ de Móstoles (Madrid). P!'f las obma de «En.
sanche 11 me10ra del firme, C. N.-V, de Madrid a
portugal por 8000.100. puntas kilO11létTicO! 14,000
nI 36.900}).

Habiendo Bido ordenado por la Dirección General de OlEr .
rreterasy Ca.m,1nos Vecinales del Ministerio de Obras Púb11cas
en 27 de enero .de 1970 la iniciación del expéd1ente de expro
piaclán forzosa correspondiente- al proyecto de «:Ensanche y
mejora del firme; C. N.-V, de Madrid a Portug9.l por, B~oz.
puntos kilQmétricos 14,000. al 36.900», que por estar incluldo,
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo
le es de aplicación el articulo 42. apartado b). del Decreto
902/1969, de 9 de mayo, por el que- se aprueba el texto re
fundido de la Ley del n Pla.n de Desarrollo. EconÓIIÚeo y so.
cia1. considerándose impUcitas las deela:raclones de utilidad
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupac16n
de los· bienes y derechos afectados, con los efectos que se ..
tab1ecen, en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; en con~uencia.

Está Jefatura•. de conformldad con lo dispuesto en el ar·
ticulo· &2 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem·
bre de 1954. ha resuelto convocar a 106 propietarios y titulares
de <1ere'chos afectados que figuran en la relación adjunta para.
que en. los· días y horas que- se expreslul compa.rezcan en el
Ayuntamiento de Mootoles (Madrid), al objeto de _se
al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas
previas a. la ocupación de las fincas afectadas.
. A dicho act.o deberán· asistir los afectados personaimente o
bien representados por persona debidamente autorizad& para
actuar en su nombre. aporUmdo los docwnentos acreditativos
de su· titularidad, el últi1no recibo de la contribución y cert1f1.
cacióncat:a8tral. pudiendo hacerse acompaiiar a su' costa, s1 lo
estlma oportuno, de SW3 Peritos 31 Notarlo.

De· conformidad con 10 dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de :?f!de abril de 195'/. los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos ree.les o intereses
económicos direct08. ~obre los blenes. afectados que se hayan
podldó omitir en la relac~ón adjunta, podrán formular par
escrito ante la Primera Jefatura Regional de carreteras y
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas pre
vias. cuantas alegaciones estimen Oporturios a lOS solos efectos
de subsanar los po.-,üblf'.s errores que se hayan podido padecer
al relacionar los bienes y derechos que se atectan.

Madrid. 18 de junio de 1970.-El Ingeniero Jefe del S. R. c..
An¡¡el Loclet".---'.68'l-E.


